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Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar. 

DECRETO NÚMERO 2202 DE 2013 
(octubre 7)

Por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia en uso de sus facultades constitucionales y 

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente a la doctora Mónica Astrid Vásquez Vivas, 

-

Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General Central de Colombia en Nueva York, 
Estados Unidos de América. 

Artículo 2°. La doctora Mónica Astrid Vásquez Vivas ejercerá las funciones de Cónsul 
de Segunda Clase en el Consulado General Central de Colombia en Nueva York, Estados 
Unidos de América. 

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 2203 DE 2013
(octubre 7)

Por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente a la doctora Silvana Amaya Arévalo, identi-

Relaciones Exteriores, código 2116, grado 11, de la planta global del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República 
Federal de Alemania. 

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar. 

DECRETO NÚMERO 2204 DE 2013
(octubre 7)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente a la doctora María Fernanda Potes Paier 

-
laciones Exteriores, código 1012, grado 11, de la planta global del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de Perú. 

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 2205 DE 2013 
(octubre 7)

por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio 
 de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
-

DECRETA:

planta de personal del Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 2206 DE 2013
(octubre 7)

por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio  
de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

DECRETA:

de ciudadanía número 10099332, en el cargo de Viceministro, código 0020, de la planta 
de personal del Despacho del Viceministerio de Asuntos Multilaterales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Artículo 2°. El doctor Carlos Arturo Morales López es funcionario inscrito en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular en la categoría de Embajador. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS 

DECRETO NÚMERO 2191 DE 2013
(octubre 7)

el artículo 1° del Decreto 4105 de 2004 y se dictan disposiciones para el pago y compen-
sación de cuotas partes pensionales.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las contenidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 

Decreto-ley  019 de 2012, y 
CONSIDERANDO:

pensional de las entidades territoriales cubierto en el Fonpet, corresponde al compuesto 
por los bonos pensionales, el valor de las reservas matemáticas de pensiones y las cuotas 
partes de bonos y de pensiones. Por otro lado, de conformidad con el artículo 9 de la misma 
ley, las entidades territoriales deben registrar dichos pasivos en sus cálculos actuariales. 

de Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet), regulando la compensación y cruce 
de cuentas de cuotas partes pensionales entre entidades territoriales a través del Fonpet. 

Que el Decreto-ley 019 de 2012 autorizó a las entidades públicas del orden nacional y 
territorial el pago anticipado del valor actuarial de las cuotas partes pensionales a su cargo. 
Por otra parte, autorizó a las entidades territoriales el pago, con los recursos disponibles 
del Fonpet, de la deuda que resulte de la compensación por obligaciones recíprocas con 
entidades del nivel nacional. 

Que el Decreto-ley 019 de 2012 permite el retiro de recursos del Fonpet para el pago 
del saldo resultante de la compensación de obligaciones recíprocas por cuotas partes pen-
sionales entre entidades territoriales y entidades del orden nacional. 
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el considerando anterior y precisar las reglas relativas al pago de cuotas partes pensionales 
entre entidades territoriales a través del Fonpet, con base en los registros actuariales de 
tales obligaciones. 

-
cursos del Fonpet, así como los límites porcentuales que deben aplicarse a dichas operaciones. 

En virtud de lo anterior,  
DECRETA:

Artículo 1°. Pago de cuotas partes pensionales entre entidades territoriales a través del 
Fonpet. Las entidades territoriales podrán utilizar los recursos disponibles en sus cuentas 
individuales en el Fonpet, para la compensación y pago de cuotas partes pensionales adeu-
dadas a otras entidades territoriales, tanto por su valor exigible como por su valor actuarial. 
Estas operaciones se realizarán mediante el traslado de recursos entre las cuentas del Fonpet 
y en ningún caso implicarán retiro de recursos del Fondo. 

Cuando se trate del pago del valor actuarial de las obligaciones por cuotas partes 
pensionales, estas deberán estar debidamente registradas en los cálculos actuariales de 
las entidades territoriales involucradas, dentro del programa Pasivocol del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

“Artículo 2°. Acuerdos de Pago de cuotas partes pensionales entre entidades terri-
toriales. Para electos de la autorización que debe impartir el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en su condición de administrador del Fonpet, las entidades territoriales 
que soliciten las compensaciones o pagos de que trata el artículo anterior, deberán remitir, 
anexo a la solicitud, un acuerdo de pago suscrito por los representantes legales de cada 
una de las entidades territoriales involucradas, en el cual deberá constar el valor exigible 
dentro de los tres años inmediatamente anteriores al perfeccionamiento del acuerdo, o el 
valor actuarial de las cuotas partes pensionales, según sea el caso, de conformidad con 
el instructivo operativo y formatos que se expidan para el efecto, según lo previsto en el 
artículo 7° del presente decreto. 

requisitos establecidos en el presente decreto y en el instructivo que para tal efecto se expida”. 
Artículo 3°. Compensación y pago de cuotas partes entre entidades territoriales y enti-

dades del orden nacional.
019 de 2012, las entidades territoriales podrán utilizar recursos disponibles en el Fonpet, 
dentro de los límites previstos en el artículo 6° del presente decreto, para el pago de los 
saldos resultantes de las compensaciones por concepto de cuotas partes pensionales con 
entidades del orden nacional. 

Para estos efectos, deberán cumplirse los mismos requisitos previstos para la compen-
sación y pago de cuotas partes entre entidades territoriales, de acuerdo con los artículos 
precedentes. 

El pago se realizará directamente por el Fonpet a la entidad acreedora de la obligación 
de cuota parte pensional, previos los trámites presupuestales a que haya lugar por parte de 
la entidad territorial. 

Priorización de recursos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
solo podrá autorizar la utilización de los recursos del Fonpet para el pago o compensación 
de cuotas partes, en el caso de los departamentos, cuando dicha entidad demuestre haber 

la respectiva entidad territorial. 

“Artículo 1°. Saldo en cuenta de la entidad territorial en el Fonpet. Para la determi-
nación en saldo en cuenta de la entidad territorial que sirve de base para el cálculo de los 
recursos disponibles para el retiro de recursos del Fondo de Pensiones de las Entidades 

de 2003, se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 
El saldo en cuenta será igual al valor acumulado de los recursos en la cuenta individual 

de la entidad territorial en el Fonpet, teniendo como fecha de corte el 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior, incluyendo los saldos en cuenta independientes relacionados 
en el siguiente inciso. 

Teniendo en cuenta que los sectores de salud y educación tienen asignados recursos de 

Los recursos no afectos a los anteriores sectores se denominarán “recursos de propósito 
general”, los cuales podrán utilizarse cuando los recursos de los sectores de salud y educa-

El saldo en cuenta para retiros se calculará anualmente y será la base para establecer 
el monto máximo de recursos que una entidad territorial puede retirar anualmente de su 
cuenta en el Fonpet”. 

Artículo 6°. Recursos disponibles en la cuenta de la entidad territorial para el retiro 
de recursos del Fonpet. Los recursos disponibles en la cuenta de la entidad territorial para 
el retiro o traslado de recursos del Fonpet, serán los siguientes: 

del saldo en cuenta total. 

3. Para el traslado de recursos entre cuentas de Fonpet, destinado a los pagos y com-
pensaciones entre entidades territoriales por concepto de cuotas partes pensionales, hasta 

saldo en cuenta para retiros. 
-

sional, así como para el pago de obligaciones pensionales corrientes, se determinarán como 
la diferencia entre el saldo en cuenta total y el pasivo pensional determinado conforme a 

El sistema de información del Fonpet suministrará los saldos en cuenta y los saldos 
disponibles para los retiros, de tal manera que sirva de fuente de consulta para las entidades 
territoriales y para las demás entidades que lo requieran. 

Artículo 7°. Instructivo. Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo, 
expedirán de manera conjunta el instructivo operativo de que trata el presente decreto. 

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría,
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

DECRETO NÚMERO 2192 DE 2013
(octubre 7)

por el cual se establecen condiciones especiales para la importación  
de bienes al amparo de la Ley 1565 de 2012.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

CONSIDERANDO:

aduanero, para los colombianos que voluntariamente deseen retornar al país. 

Que mediante el Decreto 1000 de 2013, se establecieron las condiciones para acreditar 

de Relaciones Exteriores y ante la Comisión Intersectorial para el Retorno, solicitudes para 

DECRETA:
Artículo 1°. Plazo de llegada de los bienes al país. El plazo para la llegada al territorio 

En todo caso, con anterioridad a la presentación y aceptación de la declaración de 

que expida la Comisión lntersectorial para el Retorno. Este documento deberá conservar-
se junto con los demás documentos soporte establecidos en el artículo 121 del Decreto 

requerirá registro o licencia de importación. 
Artículo 2°. Transitorio

el Ministerio de Relaciones Exteriores o ante la Comisión Intersectorial para el Retorno y 
que esta se encuentre pendiente de decisión en la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto; iii) que sus bienes hayan ingresado al territorio aduanero nacional con posterioridad 

-

 
el Ministerio de Relaciones Exteriores o ante la Comisión Intersectorial para el Retorno y 
que esta se encuentre pendiente de decisión en la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto; iii) que sus bienes hayan ingresado al territorio aduanero nacional con posteriori-


